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CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION: AEV-SC-DC-INS 003/2O2s

OBJETO DE LA CONTRATACION: INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL

N,]UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
SIERRA -FASE(CCXLIII) 2024-
SANTA CRUZ

FECHA: 06 de Febrero de 2025

En cumpl¡m¡ento con los incisos e) y g) parágrafo I del articulo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, en mi calidad de Responsable de
Contratac¡ón Directa RCD y de acuerdo a la recomendación efectuada en el
¡nforme de la Comisión de Evaluación y Calificación se resuelve:

o Primero: Aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación
AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.00 60/2025 de fecha 05 de febrero de
2025, presentado por Ia comisión de Evaluación y Calificac¡ón

. Segundo: Adjudicar el proceso de contratación "INSPECTORÍA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
FASE(CCxLIII) 2024- SANTA CRUZ" con Código Interno: AEV-SC-
DC-lNS 003/2025 en favor del proponente IESUS ORLANDO AMpUERO
LLANOS por un monto total de 8s105.319,32 (C¡ento Cinco I\4il

Tresc¡entos Diec¡nueve 32l100 Bolivianos), toda vez que ha cumplido
con los requ¡s¡tos establec¡dos en los Términos de Referencia.
obteniendo un puntaje de 67 puntos con un plazo de ejecuc¡ón de 1BQ
(ciento ochenta ) días calendario a partir de la fecha de la Orden de
Inic¡o emitida por el Fiscal del Proyecto.


